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Año Panamá, R. de Panamá viernes 16 de enero de 2026 N° 30445

CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Decreto Ejecutivo N° 1
(De jueves 15 de enero de 2026)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO EJECUTIVO N.°14 DE 31 DE JULIO DE 2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Ejecutivo N° 1
(De miércoles 14 de enero de 2026)

QUE DESIGNA A LA DIRECTORA GENERAL DE LA LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICENCIA, ENCARGADA

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° ANATI-ADMG-791-2025
(De lunes 22 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE CATASTRO MULTIFINALITARIO EN LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° JD-001-2026
(De miércoles 07 de enero de 2026)

QUE RECONOCE EL PAGO DE DIETAS A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL REGISTRO PÚBLICO DE
PANAMÁ.

Nota Marginal de Advertencia N° S/N
(De miércoles 15 de octubre de 2025)

SOBRE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA NO. 25894-2014 DEL DIARIO, SOBRE LA SOCIEDAD INVERSIONES 3K,
S.A., INSCRITA BAJO EL FOLIO MERCANTIL NO. 826058, DE LA SECCIÓN MERCANTIL DEL REGISTRO PÚBLICO.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 895
(De lunes 22 de diciembre de 2025)

POR EL CUAL SE AUTORIZA A LA MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA PARA
ACEPTAR, A TÍTULO DE DONACIÓN, UN GLOBO DE TERRENO PERTENECIENTE A HERMOT, S.A., UBICADO EN
EL DISTRITO DE REMEDIOS, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, DONDE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL EDIFICIO DEL
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE REMEDIOS, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.
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ALCALDÍA DE ARRAIJAN / PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 012-2025
(De lunes 01 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE LAS CANCHAS MULTIUSOS EN EL
DISTRITO DE ARRAIJÁN Y SE ESTABLECEN LOS MECANISMOS DE SUPERVISIÓN Y CONTROL MUNICIPAL.

ALCALDÍA DE CHITRÉ / HERRERA

Decreto Alcaldicio N° 08
(De jueves 30 de mayo de 2019)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL REGLAMENTO INTERNO DEL MUNICIPIO DE CHITRÉ.

ALCALDÍA DE SAN CARLOS / PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 129
(De lunes 29 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL USO, EL ACCESO Y PERMANENCIA EN PLAYAS, RÍOS Y BALNEARIOS DEL
TERRITORIO DEL DISTRITO DE SAN CARLOS, DESDE EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 HASTA EL 21 DE ABRIL DE
2026 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE BESIKO/COMARCA NGOBE BUGLE

Acuerdo Municipal N° 010-2025
(De viernes 26 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE BESIKO AUTORIZA AL ALCALDE PARA QUE
SUSCRIBA EL CONVENIO DE USO DE LOCAL PARA OFICINA, ENTRE EL MINISTERIO PÚBLICO Y EL MUNICIPIO
DEL DISTRITO DE BESIKO.

Acuerdo Municipal N° 008-2025
(De viernes 26 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA FECHA DE FUNDACIÓN DEL CORREGIMIENTO DE EMPLANADA DE
CHORCHA.

Acuerdo N° 12-2025
(De viernes 26 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE EL ACUERDO Nº 006-2025, DEL 24 DE FEBRERO DE 2025, POR MEDIO DEL
CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL 2025, (PLAN ANUAL DE
OBRAS E INVERSIÓN), QUE SERÁN EJECUTADOS CON LOS FONDOS PROVENIENTES DE LA TRANSFERENCIA DE
IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE (IBI), DE LA DESCENTRALIZACIÓN PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE BESIKO.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA / COCLÉ

Acuerdo N° 21
(De martes 30 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA, APRUEBA EL
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL UNO (1) DE ENERO DE 2026 AL
TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DEL 2026, SE INCLUYE LOS INGRESOS DE PRESUPUESTO DEL IMPUESTO DE
BIENES INMUEBLES (IBI) 2026.
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CONSEJO MUNICIPAL DE GUARARÉ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 50
(De miércoles 24 de diciembre de 2025)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE GUARARÉ, APRUEBA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS SALDOS NO
COMPROMETIDOS DEL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2025,
FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES, DEL MUNICIPIO DE GUARARÉ PARA
QUE SE UTILICEN EN EL AÑO 2026.

CONSEJO MUNICIPAL DE LOS POZOS / HERRERA

Acuerdo N° 05-2018
(De martes 15 de mayo de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LOS POZOS, EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY.

AVISOS / EDICTOS
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REPUBLICA DE PANAMA 
COMARCANGOBEBUGLE 

CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DEBESIKO 

REGIÓN NEDRINI 

ACUERDO MUNICIPAL Nº: OJO -2025. 
(De 26 de septiembre de dos mil de veinticinco 2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE BESIKO 
AUTORIZA AL ALCALDE PARA QUE SUSCRIBA EL CONVENIO DE USO DE 
LOCAL PARA OFICINA, ENTRE EL MINISTERIO PUBLICO Y EL MUNICIPIO 
DEL DISTRITO DE BESIKO" 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BESIKO, EN USO 
DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES. 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio Publico, con el propósito de brindar un mejor servicio a la 
ciudadanía en General, ha solicitado al Municipio de Besiko un local para la 
implementación de las oficinas del Ministerio Publico, Personería Municipal y 
Fiscalía de Asuntos Indígenas en el Distrito de Besiko. 
Que para el funcionamiento de esta sede judicial es necesario la asignación de un 
local para las oficinas de dicho departamento dentro de la infraestructura del Palacio 
Municipal de Besiko, y la misma será efectivo desde que se cumpla con los 
requisitos que para tales tramites se requiera, mientras tanto, se asigne un lote de 
terreno para la construcción de las oficinas de dicha institución, en el Distrito de 
Besiko. 

Que es la facultad de los Concejos Municipales reglamentar, el uso, arrendamiento, 
adjudicación de lotes y demás bienes Municipales que se encuentran dentro de las 
áreas de los predios del Palacio Municipal. 

Que el Concejo Municipal en sesión ordinaria y por mayoría, aprueba la propuesta 
del señor Alcalde del Distrito de Besiko, de conceder un local ubicada en las 
instalaciones del Municipio, para la personería Municipal del distrito de Besiko. 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueba conceder un espacio para fines de establecer 
la oficina del Ministerio Publico dentro de las instalaciones del Municipio de Besiko, 
el cual tiene las siguientes descripción y dimensión: Local Municipal: AREA 
CERRADA: 57.47 M2, ÁREA ABIERTA: 15.21 M2, AREA TOTAL; 72.68 M2. 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al Alcalde Municipal del distrito de Besiko, señor 
Juaquin Aguirre Montezuma, en su condición de representante legal del Municipio 
de Besiko, para efectuar los tramites respectivo a fin de formalizar el presente 
acuerdo, mientras se logre adjudicar un lote de terreno a dicha institución y construir 
sus propias instalaciones. 

ARTICULO TERCERO: Remitir copias de este Acuerdo Municipal, a las oficinas de 
la Procuraduría General de la Nación, secretaria del Concejo Municipal del distrito 
de Besiko, para su conocimiento y fines pertinentes. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, / 1;.í¿~1~=a--:\. 
Dado en Chube, corregimiento de Niba, distrito de Besiko, a·loJ{~e,{:tías'~de'fmes de 

- • .;¡_ . °1l ' ,," -••, V \:. 

Septiembre de 2025. i"·, 1(_ !({ i __ •• '' ·:_·~'t ¡1'• , ..1 O" 'ii,.'-· _, ,; 
{r.t ~ rf_u ~ : ... 
\Jf \<_,:-_ ' ' ,. 
' 1, r, ;•, \•;~I - : ,/' . ,",' 
'<l.\(:•\ t~ ' '·.' • W tq~'.Tf;J di V·;.: ri' 

'"'-~·~Ñc,!~;>,~ ', 
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... 

H.R. ABRAN PALACIOS RENO 
Presidente del Consejo Muni /1"7'1.,...... etario 

-~ 

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BESIKO 
VISTO: 
Apruébese en todas sus partes el Acuerdo Municipal Nº 01 O -2025, de 26 de 
septiembre de 2025. 
Remítase el presente acuerdo al despacho de Origen. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
COMARCA NGOBE BUGLE 

CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
BESIKO 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 008 - 2025. 
(De 26 de septiembre de dos mil de veinticinco 2025) 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LAS FECHA DE FUNDACIÓN DEL 
CORREGIMIENTO DE EMPLANADA DE CHORCHA. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BESIKO, EN USO DE SUS 
FACULATDES CONSTITUCIONALES Y LEGALES. 

CONSIDERANDO 

Que producto de la Constitución Política de 1972, el 10 de octubre de 1972, se 
constituye el corregimiento de Emplanada de Chorcha, y en consecuencia fue electo 
el señor FRANCISCO SANDOVAL, y de esta manera permitiendo a los pueblos 
pequeños la representación a las comunidades y asegurar una organización para el 
desarrollo del país. 
Que es de gran importancia para la comunidad de EMPLANADA DE CHORCHA, y 
para el Municipio de Besiko, reconocer y conmemorar la fecha de su fundación 
como un acto de reconocimiento a su historia y cultura. 
Que la declaratoria formal de la fecha de fundación, el 1 O de octubre de 2025, 
contribuye a la preservación del patrimonio histórico-cultural del corregimiento y 
fomenta su estudio por las nuevas generaciones. 
Que de conformidad con la Ley 106 de octubre de 1973, modifica por la Ley 52 de 
1984, señala en su artículo 14, que los Consejos Municipales regularán la vida 
jurídica de los Municipio por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del 
respectivo Distrito. 

ACUERDA 

ARTICULO 1º: Declarar como fecha oficial de fundación del corregimiento de 
EMPLANADA DE CHORCHA, el dí.a diez (10) de octubre de cada año. 
SEGUNDO 2º: Recomendar a las comunidades del corregimiento de Emplanada de 
Chercha, y a las autoridades municipales, la celebración de esta fecha en el marco 
de la cultura local. 
ARTICULO 3º: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción, y su 
debida publicación. 

Dado en la comunidad de Chube, Corregimiento de Niba a los 26 días del mes de 
septiembre de dos mil veinticinco (2025) 
PUBLIQUESE Y CUMPLAS 

(~A 

H.R. ABRAN P . MORENO 
Presidente del onseJo 

, :i1'-2~ NG . 
ALCALDIA MUNICi'PAL· DISTRITO DE BESIKO 

Sancionado en todas sus .l"n&lrTQ« DO Nº. tJO~~ ~ b de 
$4.,~{. ,~ bw de 2025. ~ 

La secretaria 
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REPUBLICA DE PANAMA 
COMARCA NGOBE BUGLE Y CAMPESINO 

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BESIK 

ACUERDO Nº: / Z-2025. 
(De a de í]epnqJM{i)Ak- de 2025). 

.. 
,. .... 

, ~ .... ,~~ 
\(1, ~ . v / 

\. :~¡t:- '!J.'?> 
,--.:_!o MIJt\\~ /' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE EL ACUERDO Nº 006-2025, DEL"24.DE 
FEBRERO DE 2025, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO 
DE INVERSIÓN ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL 2025, (PLAN ANUAL DE 
OBRAS E INVERSIÓN), QUE SERÁN EJECUTADOS CON LOS FONDOS 
PROVENIENTES DE LA TRANSFERENCIA DE IMPUESTO DE BIEN 
INMUEBLE(IBI), DE LA DESCENTRALIZACIÓN PUBLICA EN EL MUNICIPIO 
DE BESIKO". 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BESIKO, EN USO DE SUS 
FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES Y; 

CONSIDERANDO. 

Que, conforme al artículo 242, numeral 9 de la constitución Política de 
la República de Panamá, vigente "es función del Consejo Municipal, 
sin perjuicio de otras que la Ley señale, expedir, modificar, reformar y 
derogar Acuerdos y Resoluciones Municipales, en lo referente a las 
materias vinculadas a las competencias del Municipio, según la Ley". 

Que, mediante Acuerdo Nº 006-2025 del 24 de febrero de 2025, El 
Honorable Concejo Municipal del Distrito de Besiko, aprobó en el 
artículo segundo la estructura básica para el funcionamiento del 
personal del Municipio de Besiko, del fondo de Impuesto de Bienes 
inmuebles, para la vigencia fiscal 2025, y que se detalla así; 

ALCALDIA MUNICIPAL DE BESIKO 
ESTRUCTURA DE PERSONAL 181 2025 

Nº CARGO SALARIO SALARIO ANUAL 
MENSUAL 

1 PLANIFICADOR 8/. 1200.00 8/. 14,400.00 
2 CON. CIUDADANA y 8/. 800.00 8/. 9,600.00 

TRANSPARENCIA 
3 INGENIERO MUNICIPAL 8/. 1800.00 8/. 21,600.00 
4 ASESOR LEGAL 8/. 1800.00 8/. 21,600.00 
5 SEC. ADMINITRATIVO 8/. 600.00 8/. 7,200.00 
6 DEPARTAMENTO DE COMPRAS 8/. 900.00 8/. 10,800.00 
7 CONTABLE 8/. 900.00 8/. 10,800.00 

CODIGO DETALLE PRESUPUESTO AUMENTA DISMINUYE P. 
ANUAL 2025. MODIFICADO 

001 Personal fijo B/. 96,000.00 30581.96 126581.96 
050 XIII mes B/. 8,000.00 3066.01 11066.01 
071 Cuota patronal de seguro B/. 12,740.00 3754.39 16494.39 

social 
072 Cuota patronal de seguro B/. 1,440.00 3198.94 4638.94 

educativo 
073 Cuota patronal de riesgo B/. 2,016.00 5358.20 7374.20 

profesional 
074 Cuota Patronal para el fondo B/. 288.00 º·ºº 288.0 

complementario 
079 Otras Atribuciones 10.00 10.00 
081 Gratificaciones o aguinaldos. B/. 800.00 1600.00 2400.00 
141 Viáticos dentro del país B/. 1000.00 7800.00 8800.00 
151 Transporte dentro del país B/. 100.00 1398.50 1498.50 
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180 Mantenimiento y reparación 5419.48 5419.48 
181 Mantenimiento y reparación 8/. 1000.00 1000.00 

de edificio 
182 Mantenimiento y reparación 2834.71 

/ (:J ·-• .. 
2834.71 

de maquinarias y otros /4 
\.···. ·- <:: &' , ··, G_· --· -----:::: equipos 

',, ,,,,..,,., 
\~\ ,,fr 

/ ,/ _. . t· "~-

201 Alimento para consumo 2377.0f ~· / ,.r 1·11.'il..1111 1!377.07 
l. 1·1 

humano 1 ( {J \i '- \ 
' 221 Diésel 8/. 1,016.00 4693.37 \ .. ~ fí709.37 ' -

232 Papelería 626.14 ...... 1 -V/ lA?6.14 . ' 
273 Utiles de aseo y limpieza .00 ,., --....... / "·ºº \ ~:-- - .(" 

280 Repuestos 8/. 300.00 5746.99 .:.:'U MU1 .. ~-· -----·~-- 6046.99 
350 Mobiliario 22.91 22.91 
380 Equipo de computación 356.69 356.69 
613 Indemnización 8/. 300.00 2000.00 2300.00 
390 Imprevisto .00 

TOTAL 8/. 125000.00 8/. 8/. 205845.36 
80845.36 

Que hubo un error de manera aritmética, en el renglón 3 y 4 de dicho 
cuadroque establece la estructura de personal del IBI 2025, por los 
que es necesario corregirlo y los demás contenidos se mantiene sin 
alteración en todos sus partes. 

Todo dentro del Presupuesto de Inversión Anual (Plan Anual de Obras 
e Inversión), asignado al municipio de Besiko, de la vigencia fiscal 
2025 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR corregir de manera parcial los 
renglones 3 y 4 que establece la estructura de personal del IBI 2025, 
del artículo segundodel Acuerdo Nº 006-2025 del 24 de febrero de 
2025, para quede así: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE BESIKO 
ESTRUCTURA DE PERSONAL 181 2025 

Nº CARGO SALARIO SALARIO ANUAL 
MENSUAL 

1 PLANIFICADOR 8/.1200.00 8/. 14,400.00 
2 CON. CIUDADANA y 8/. 800.00 B/. 9,600.00 

TRANSPARENCIA 
3 INGENIERO MUNICIPAL 8/. 1800.00 8/. 21,600.00 
4 ASESOR LEGAL 8/.1800.00 8/. 21,600.00 
5 SEC. ADMINITRATIVO 8/. 600.00 8/. 7,200.00 
6 DEPARTAMENTO DE COMPRAS 8/. 900.00 8/. 10,800.00 
7 CONTABLE 8/. 900.00 8/. 10,800.00 

CODIGO DETALLE PRESUPUESTO AUMENTA DISMINUYE P. MODIFICADO 

ANUAL 2025. 

001 Personal fijo 8/. 96,000.00 30581.96 126581.96 
050 XIII mes 8/. 8,000.00 3066.01 11066.01 
071 Cuota patronal de seguro 8/. 12,740.00 3754.39 16494.39 

social 
072 Cuota patronal de seguro 8/. 1,440.00 3198.94 4638.94 

educativo 
073 Cuota patronal de riesgo 8/. 2,016.00 5358.20 7374.20 

profesional 
074 Cuota Patronal para el fondo 8/. 288.00 0.00 288.0 

complementario 
079 Otras Atribuciones 10.00 10.00 
081 Gratificaciones o aguinaldos. 8/. 800.00 1600.00 2400.00 
141 Viáticos dentro del país 8/. 1000.00 7800.00 8800.00 
151 Transporte dentro del país 8/.100.00 1398.50 1498.50 
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180 Mantenimiento y reparación 5419.48 5419.48 
181 Mantenimiento y reparación 8/. 1000.00 1000.00 

de edificio 
182 Mantenimiento y reparación 2834.71 2834.71 

de maquinarias y otros 
equipos 

201 Alimento para consumo 2377.07 2377.07 
humano 

221 Diésel 8/. 1,016.00 4693.37 5709.37 
232 Papelería 626.14 626.14 
273 Utiles de aseo y limpieza .00 .00 
280 Repuestos 8/. 300.00 5746.99 6046.99 
350 Mobiliario 22.91 22.91 
380 Equipo de computación 356.69 356.69 
613 Indemnización 8/. 300.00 2000.00 2300.00 
390 Imprevisto .00 

TOTAL 8/. 125000.00 8/. 8/. 205845.36 
80845.36 

ARTICULO SEGUNDO:Todos los demás artículos del Acuerdo Nº 
006-2025 del 24 de febrero de 2025, queda sin alteración. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo se regirá por las normas 
presupuestarias Municipales y entrará a regir a partir de su 
promulgación. 

Dado en Besiko, a los ~ días del mes de 3 -e-p-;ietM-81<-~ . de 2025. 
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~;........;:=~..::l4.::..:..l.---',j.¡_..J.....,;.~ ..... ~-....I....- ' \ 

. . <" ,/~.:,,, 
Presidente del Consejo Mu~ . 1 ~:-:: 

Moreno 
retario 

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BESIKO . ;::-'\ 
Soloy, Ot de f!l cdr1 /, rl de 2024. f";:;)~ .:2.c,;--=..> 

SANCIONADO 

VISTOS: 

Se aprueba en todas sus partes el Acuerdo Municipal Nº: ; 2-.;:tu,Q...~d e :;¿ t' 
de ~'9.IL:_,c,/; b 't?2 S?f: de 2025. 

Remítase a su lugar de origen. 

CUMPLASE, 

1 A: NORA PALACIO 
a secretaria 
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AVISOS 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del Código de 

Comercio e Industria hago de conocimiento al público en general, la 

publicación de tres veces en la Gaceta Oficial que GABRIELA MARLENE 

MELGAR VERGARA, con cédula No. 7-708-1846, con establecimiento 

comercial denominado “GLOBAL SOLUTIONS JG” con número de aviso 

de operación No. 7-708-1846-2017-532673 ubicado en la provincia de Panamá 

Oeste, distrito de Arraiján, corregimiento de Burunga, calle Avenida Principal 

Nazareno 10433 L, le traspasó los derechos del referido establecimiento 

comercial a favor de JOSÉ BERNARDO GALAGARZA CEDEÑO, con 

cédula de identidad personal No. 9-723-752. L. 202-135598959. Tercera 

Publicación.  

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá se le comunica al público en general que 

JOHNNY CHAVERRA DE BELLO, portador de la cédula de identidad 

personal No. 8-898-811, propietario del establecimiento comercial (restaurante) 

SOCA ubicado en San Miguelito, Corregimiento Amelia Denis de Icaza, 

Urbanización Cerro Viento, Calle Principal, al costado de la gasolinera 

TEXACO, Ciudad de Panamá, con aviso de operación No. 8-898-811-2023-

574331810, hace el traspaso del mismo a SOCA GROUP, S.A., sociedad 

anónima panameña, con RUC 155777615-2-2025 DV 83. L. 202-135830066. 

Segunda Publicación.  
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